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SALA SEGUNDA DE DECISIÓN CIVIL  

 

 

Medellín, veintidós de julio de dos mil veintidós 

 

 

Se procede a resolver la solicitud de adición presentada por 

SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO 

COOPERATIVO EN LIQUIDACIÓN frente a la sentencia proferida por 

esta Sala de Decisión Civil. 

 

1. ANTECEDENTES 

 

1.1 El 8 de junio de 2022 se profirió sentencia de segunda instancia 

modificando la dictada por el Juzgado Octavo Civil del Circuito 

de Oralidad de Medellín el 12 de noviembre de 2021, consistiendo 

en la reducción de la indemnización debido a la participación de 

la víctima en el hecho que le acarreo consecuencias en su salud 

visual. 

1.2  La sentencia fue notificada electrónicamente y por estados; 

dentro del término de ejecutoria la parte codemandada –EPS 

Saludcoop - solicitó la adición de la sentencia al estimar que no se 

desarrollaron sus puntos de inconformidad y se mencionó en un 
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acápite de la parte motiva que la EPS CAFESALUD era la 

apelante única. 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

2.1 ¿De la solicitud de adición de la sentencia? 

 

El artículo 287 del CGP estatuye: 

 

“Cuando la sentencia omita resolver sobre cualquiera de los 

extremos de la litis o sobre cualquier otro punto que de 

conformidad con la ley debía ser objeto de pronunciamiento, 

deberá adicionarse por medio de sentencia complementaria, 

dentro de la ejecutoria, de oficio o a solicitud de parte presentada 

en la misma oportunidad. 

 

El juez de segunda instancia deberá complementar la sentencia 

del inferior siempre que la parte perjudicada con la omisión haya 

apelado; pero si dejó de resolver la demanda de reconvención o 

la de un proceso acumulado, le devolverá el expediente para que 

dicte sentencia complementaria. 

 

Los autos solo podrán adicionarse de oficio dentro del término de 

su ejecutoria, o a solicitud de parte presentada en el mismo 

término. 

 

Dentro del término de ejecutoria de la providencia que resuelva 

sobre la complementación podrá recurrirse también la 

providencia principal.” 
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Si bien en la sentencia se dispuso por error en cambio de palabras 

(artículo 287 CGP), que la EPS CAFESALUD era la única apelante y por 

ello no podía hacerse más gravosa su situación con el reconocimiento de 

perjuicios adicionales, de la revisión de la sentencia se advierte que por 

tratarse de puntos de apelación comunes con los de la EPS 

SALUDCOOP, en cada uno de los problemas jurídicos se absolvieron los 

motivos de disenso que presentaron ambas apelantes. 

 

Del escrito allegado en primera instancia- archivo 15 del cuaderno de 

primera instancia del expediente digital- se verifica que los puntos de 

apelación se ciñen a (i) la responsabilidad de la EPS, (ii) a la prueba del 

nexo causal y (iii) a la excesiva tasación de los perjuicios. 

 

Así, en la sentencia proferida por esta Corporación Civil, fueron 

despachados cada uno de estos puntos al resolver los problemas jurídicos 

planteados y al estar dados los supuestos de la responsabilidad civil 

médica (hecho, daño, culpa – pérdida de oportunidad - y relación de 

causalidad); siendo imputables a las EPS demandadas la dilación 

injustificada en la remisión del paciente a un especialista en la patología 

padecida; sin perjuicio de la participación de la víctima – concurrencia de 

culpas – que impactó el monto de la indemnización y con ello la tasación 

de los perjuicios. 

 

La identidad de supuestos de hecho y la influencia de ambas EPS en el 

caso estudiado, al igual que los presupuestos sobre los que cimentaron 

ambos recursos de apelación, hacen que se tenga por descontado la 

absolución de todos los puntos relevantes de la litis, tanto los presentados 

por la parte demandante como la defensa que esgrimieron ambas EPS; 
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por ello, que no hay lugar a acceder a proferir sentencia complementaria; 

en consecuencia, se negará la adición. 

 

DECISIÓN 

 

La SALA SEGUNDA DE DECISIÓN CIVIL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN, administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE 

 

Por las razones expuestas, se NIEGA LA ADICIÓN DE LA 

SENTENCIA. 

 

LOS MAGISTRADOS 

 

RICARDO LEÓN CARVAJAL MARTÍNEZ 

 

LUIS ENRIQUE GIL MARÍN 

 

MARTHA CECILIA LEMA VILLADA 


